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En las determinaciones realizadas en los muestreos no se contabiliza
rá como pérdida aquella producción destruida o dañada por siniestros
no garantizados.

5.2 !nspe<ción inmediata: Como ampliación de lo ex_ en la
norma general de peritación, el acto de inspección inmediata constará de
dos fáses:

a) Comprobación de documentos: En esta fase se revisanin los
datos reseñados en la declaración de se¡uro Y se cotejarán con los
reflejados en la declaración de .iniestro enviade por el ase¡1lI"8(lo.

b) In.~ón práctica o de campo: En esta fase se realízaIán las
comprobaciones mínimas en parcelas. que deben tenerse en cuenta para
la verificación de los datos de la dee1anlción de seguro, así COmO la
cuantificación de las ¡>!rdidas cuando proceda.

En el documento de inspc:cción inmediata, además de las observacjo..
nes y comprobaciones que se indican en la norma peral de peritación
para este cultivo deberán constar ·lassi¡uientes:

1. Identificación de las parcclas siniestradas, comprobación de la
superficie y cultivar o variedad.

2. Caraeteristicas de la parcela en cuanto pueda afectar en la
valoración de los daños y en la estimación de la produoción real
esperada. cuando Proceda. en base a:

Condicionantes de la explotación (homogeneidad, condiciones edáfi
cas, riego oo.).

Número de árboles o pies/Ha y estratificación de los mismOs, según:
Edad, variedad, veceria, porte del árbo~ poda, car¡a oo.

Gnldo de akcción por el incumplimiento de al¡unas de las condicio
nes técnicas mínimas de cultivo y otros siniestros no cubiertos..

3. Determinación de las ¡>!rdidas ocasio1U!das por el siniestro sobre
el cultivo mediante el conteo del m1mero medio de frutos caídos por el
pedrisco en lo. árboles, según apartado B.

4. Determinación de la superficie afectada en la parcela siniestIacla.
S. DetermíDación cuando proceda (variedad de doble aptill\d) de la

produoción reco1c<:lada baata la feelta de ocurrencia del siniestro.
6. Fecba previsla de recoleeción.

5.3 Tasación: La tasaciÓn de los daños causados por un siniestro.
tal Y como se indica en 1& norma aeneral. se efectulá antes de la <

recolección.
Coando ello no fuera posible, Y el asegurado hubiera procedido a la

recoleeción, se deberá comprobar si las muestras ~tigo dejadas para la
tasación reúnen las condiciones de representatividad detennínadas en
las condiciones"- de los seguros qricoIas~es que'resuIan
este seguro Y Jo establecido en la presente norma.· Si ello no fuera así se
suspenderá la tasación, no realizándose val9cación ai¡uDa, onnai¡nán
dese en el documento de inspección las~ de las muestras
existentes en la pan:e1a. aplicando lo dispucstQ en ·dichas condidones

5.3.1 Muestr1lS testigo: Como ámoliación del apartado 5.1.2.4 de la
Norma General de Peritación, el"eetuar la írIspecci6n inmediala y
si la tasación de los da60s no se~ese realiZado o no se hubieta lleaado
a un acuerdo y el asegurado tuviara que prooedef a la recolección, deDera
dejar muestr1lS testigo con las siguien~ caracíeris1icas:

Arboles completos, proyeecióu de la copa sobre el terreno sin nin¡ún
tipo de manipulación posterior al aíniestro.

El tamado de las muestra. testi¡os sen! como mínimo del S por 100
del nlimero total de árboles de la parcela siniestrada, con un mínimo
de 3 árboles para parcclas con menos de 60 árboles.

La distribución de los árboles elegidos para formar la muestnl testigo
en la pamela deberá ser uniforme, dejando un á<bol de cada 20, a partir
de uno elegido aleatoriamente y contabilizando en todas las direcciones.

Las muestras deberán ser represenlativas del co;:!:::: de la pobla-
ción y reflejar proporcionalmente las distintas vari . o culttvares,
veceria, edad, marcos.

Como ampliación al apartado 5.1.2.4 de la Norma Gen~ si el
Perito de la Agrupación no bubiera realizado la tasación de la parcela
.iniestrada Y se hubiera procedido a la recoIeeción, el a5eJUrlldo debed
prestar cuantos cuidados sean necesarios para.eJ.mantemmiento de las
muestras baata la realización de la tasación, durante el plazo máxim.o de
veinte días desde la recolección O mad\il'eZ tomercial del producto o de
la feelta declaradas por el~ para dicha recolección, siempre y
cuando la declaración de simestro se haya recibido en la Agrupación
antes del inicio de la recolección.

Para aquellas declaraciones de síne5tro que se reciban en la Agrupa
ción durante la recolección o en fechas posteriores a la misma. el
asegurado está obligado a mantener las muestras teStigo durante veinte
días, contados a partir de la feelta de la reoepción de la declaración de
siniestro por la Agrupación.

Si se hubiera iniciado el procedimiento de tasación contradictoria. el
asegurado mantendrá en todo caso y hasta su finalización las muestras

~10s árboles dejados como muestras hubiesen perdido su represen
tatividad en este período. por causas imputables al asegurado. se estará
a lo dispuesto en las condiciones ¡enerales y especiales.

Para la evaluación de los ."os en parcelas en las que se haya dejado
las muestras testigo, con las~ anteriores, se seauirán los
mismos criterios de muestreo que los reflejados en el panado s: l. de esta
norma, a exOlepCi6ndel mBJ'COo.PQSición.

5.3.2 Da60s en cantidad: Para la determinación de los daños se
tomarán como referencia los hechos consi,p'dos en el documento de
inapección inmediata, cuando éste hubiera sido levantado.

Depcndielido del momCllto de OCUI1'eDcia del o los siniestros la
_ de los daños producidos por la caída de drupas sen! diferente,
siendo:

a) Siniestros que hayan ocurrido durante el crecimiento de la
drupa: Se tendrá en cuenta la posible recuperación de las ¡>!rdidas a
COIlSeC1IOIlcia del incremento del peso que experimente el resto de las
drupas por el acIareo de fruto. sufrido en los áIboIes.

Las ~das máximas vendrán dadas por la diferencia entre la
producción _ esperada y la producción _linaI de la parte afectada
de la jllIll:e1a, con e1llmite máximo establecido, como consecuencia de
aplicar al número de frutos calóns el peso medio de las aceitunas de
dicha variedad en la zona no afectada o el resultante de las pesadas
practicadas en la produoción _linaI de los árboles muestra, eligiendo
el menor de los dos.

b) Siniestros ocunidos después del máximo desarrollo de las
drupas: Las 'das vendrán dadas al dividir el nlimero medio de
aceItunas~r úbol por el número medio de aceitunas que entran
en un JtiIosramo recoI=tado.

El daño causado por un siniestro vendnI dado por la relación de la
suma de las P\!rdidas sufridas respecto de la prodUcción _ esperada.
todo ello en la parte afectada de la parcela de acuerdo -con el
condicionado especial del seguro, viniendo expresada en un poroen~e

de la miama.
S.3.3. Deducciones y compensaciones: E QUeulo·de las deducciones

y oomeensaclones • que hubiere lupr,- conforme a lo establecido en la
condiCIones especiales del seguro Y norma aeneraI de peritación, se
_ de mutuo acuerdo, siempre que procedan y se hayan realizado.

El acta de tasación noc:oseri. cuando proeeda. según la normativa
aplicable, las cantidades correspondientes ,¡¡ pIllO de las muestras testigo
y su mantenimiento.

5.3.4 Estimación de produociones: No se considerará a efectos de
produoción _ linaI ni·_ es¡>erada aquella producción destruida o
dañada por siniestros no pran_.

5.3.4.1 Produoción real final: Se obtendrá a partir del conteo Y/o
pesada de las aceitunas _tes en los _ elqións como muestra
en el momento de la recoJección.

5.3.4.2 Produoción real esperada: Para la obrención de la produc
áón _ esperada de una pan:ela de oüvaro sector de esta podlán
se¡uirse loo siguientes CIÍ_OS: -

l. En siniestros tempranoa que afecten durante el desarrollo de la
drupa, la produoción _ esperada se !!iustart en el momento de la
tasación l:Qmo consecuencia de las concfu?ones cljm'ticas, vesetativas,
estado aanitario y cultuIaI _tes en _ año.

2. En siniestros 0ClUrid0s una vez a10anzad0 el desarrollo normal
de los frutos, la producción _ esperada vendrá dada por:

a) Medíante la aplicación directa.en base a los datos obtenións de
la siguiente relación:

PRE - PRF + Ka. caldos
PRE- Produoción _ esperada.
PRF - Produoción _ final.

En el caso de que el muestreo haya sido estnltificado, el cálculo sen!
ponderado.

b) En función de la produoción media de las muestras tomadas en
cada uno de los estnltos. Esta producción media será el resultado de
dividir el número medio de frutos por árbol por el número medio de
aceitunas por kilognu;Jio en los árboles muestreados.

ORDEN de 16 de febrero de 1989 por la que se aprueba la
norma espec(fico paro la peritación de siniestros del cultivo
de uva de mesa en el Seguro Agrario Combinado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto
2329/1979, de 14 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado. de 9 de
octubre), pqr el que se a'p!ueba. el Reglamento para la aplicación de la
Ley 87/1918, de 28 de diciembre, de Seguros A¡rarios Combinados, en
cumplimiento de la Orden comunicada. del Ministerio de Economía y
Hacienda-de 27 de diciembre de I9~S, por la que se constituye una
Comisión parata elaboración de Normas: de Peritación de Siniestros del
Seguro A¡rario Combinado, oídas las Organizaciones y Asociaciones de
Agricultores, así como las Entidades Aseguradoras y a propuesta
conjunta de los Ministerios de de Economía y Hacienda. y de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, dispongo:

',,/,.
°l,
l .••

,'.'.
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En cualquier caso, para la estimación de la producción real esperada
Yproducción real final, se procederá a la cuantificación del total de los
racimos de las cepas o parras elegidas como muestra.

En las determinaciones realizadas en los muestreos no se contabiliza
rán, aefeetos de producción real esperada, ni por lo tanto como
pérdidas, toda aquella producción destruida por siniestros no garanti
zados.

5.2 Inspección de documentos:
Como ampliación de 10 expuesto en la nonna general de peritación,

el acto de inspección inmediata constará. de dos fases:

a) Comprobación de documentos:. En esta fase se revisarán los
datos reseñados en la declatación de seguro y se cotejarán con los
reflejados en la declaración· de siniestro enviada por el asegurado.

b) Inspección práctica o de campo: En esta fase se realizarán en las
parcelas las comprobaciones mínimas que deben tenerse en cuenta para
la verificación de los daños, así como su cuantificación cuando proceda.

En el documento de inspección inmediata, además de las observacio
nes y comprobaciones que se indican en la norma general de peritación
para uva de Mesa deberán constar las siguientes:

1. Identificación de las parcelas siniestradas. comprobación de la
superficie y variedad.

2. Características de la parcela en cuanto pueda afectar en la
valoración de los daños en orden a:

Factores condicionantes de cultivo (homogeneidad, estado cultural Y
sanitario. condiciones edáficas,. ...).

Número de pies y estratificación de los mismos, según: Edad. tipo de
poda Y carga, ...

Estado fenológico de _la -vid en el momento de ocurrencia del
siniestro.

3. Estimación de la pérdida -ocasionada por la incidencia del
siniestro sobre el producto asegurado. Dependiendo del siniestro y el
momento de ocurrencia, se tendrán en cuenta los siguientes factores;

A) Siniestros cuyo efecto es la. destrucción total de yemas· o brotes
herbáceos: .<" ¡;;"c.",,~

Se determinarán los siguientes valores:

a.l - Número de yemas o brotes por cepa perdidos por el siniestro
garantizado.

a.2 - Número de yemas O brotes que formenla~ de la. cepa y
que hubieran sido viables si no huiera ocurrido el siniestro garantizado.

La relación entre ambos valores detetminará el límite máximo de
pérdidas atribuibles a dicho(s) siniestro(s), debiéndose ajustar posterior
mente en el acto de tasación en función de la recuperación de la viña
en estudio.

Esta relación no será de aplicación para aquellas parcelas r varieda
des en las que sea práctica habituaIla selección y por tanto eliminación
de brotes fructíferos para disminuir·la excesiva carga inicial de la cepa
o parra ._~._

B) En siniestros sobre racimo a partir del estado fenológico «F_,
cuyo efecto es la destrucción t:otal oparcia1 del mismo, se determinarán,
según pi'OCeda; los siguientes factores en función del siniestro acaecido:

b.1 - Número de racimos. perdidos totalmente.
b.2 - Número de racimos con pérdida de partes del mismo y su tanto

por ciento, si procede. ,
b.3 - Tanto por ciento de bayas afectadas por racimo, si procede.
bA - Número de racimos totales de la cepa.

En lo que respecta a los puntosb.2 y b.3 se detallará en la m~da
que sea posiblt::, dependiendo del desarrollo del racimo y de la vanedad
que se trate, todas aquellas estimaciones que faciliten la cuantificación

.posterior del daño en el momC1lto de la de tasación.
En todos los casos se re1lejaráel estado fenol6Jico de la planta en el

momento en que se ha producido el siniestro, asl como en el supuesto
de siniestros de pedrisco. el grado de. afección. en órganos ~tivos
(pámpanOS, superficie foliar •..), lesio~ que pueden incidir en el
producto~. cuantificándose la repercusión deo estos daños en el
acto de tasaClÓn.

4. Estimación de la producción real esperada cuando proceda según
lo establecido en el apartado 5~3.5de esta nOrma.

S. Fecha prevista de recolecci6n.

S.3 Tasación:
La tasación de los daños causados por un síniestro. tal Y como se

indica en la norma general, se efectuará antes de la recolección.
Cuando ello no fuera posible y el asegurado hubiera procedido a la

recolección. se deberá comprobar si las muestras ~adaspara la tasación
reúnen·las características establecidas en las condiClones generales de los
seguros agrícolas, las especiales que regulan este seguro y lo establecido
en la presente norma. Si eOo no fuera así, se suspenderá la tasación no
realizándose valoración alguna., consignándose únicamente las caraete--

1 x S 2 Ud/Ha.
1 x IS S Ud/Ha.

Diagonal
o línea

S Ud/parcela
IS Ud/parcela

Parral
Espaldera

Sistema

Articulo l.0 Se aprueba la norma específica para la peritación de
siniestros del cultivo de uva de mesa en el Seguro Agrario Combinado
que figura como anexo a la presente Orden.

An. 2.0 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 16 de febrero de 1989.

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda. y de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

ANEXO

Norma específica de peritación de los daftos de pt"drisco, helada, lluvia
y viento ocasionados sobre la producción de uva de mesa amparada por

el Seguro Agrario Combinado

1.° Marco legal.-Se dieta la presente norma específica de peritación
como desarrollo de la general, aprobada por Orden de 21 de julio de
1986 «Boletin Oficial del Estado» número 182, del· 31).

2.° Objeto de la norma.-Establecer las líneas de- actuación que
deben tenerse en cuenta en la peritación de daños ocasionados sobre las
produccil,Jnes de uva de mesa amparadas por el Seguro Agrario
Combinado.

3.° Ambito de la norma.-Será de aplicación para la evaluación de
los daños producidos por los riesgos amparados en las producciones de
uva con destino a uva de mesa.

4.° Definiciones.-Además de las recogidas en la nonna general, son
de aplicación las que a efectos del seguro se fijan en las condiciones
especiales.

5.° Procedimiento para la peritación de daños.-EI procedimiento
para la peritación de daños se realizará en dos fases: Inspección
mmediata y tasación. Estas dos fases podrán coincidir en una sola en
aquellos siniestros cercanos a la recolección.

La estimación de los daños en la inspección inmediata, su cuantifica
ción en la segunda fase o tasación, así como la detenninaci.ón de la
producción real esperada se realizará mediante: muestreo según las
características de la parcela:

5.1 Muestreo:

La muestra en cada parcela se tomará mediante muestreo aleatorio,
sistemático o estratificado si fuese procedente.

Se considerará como unidad de. mues'treo la cepa o parra.
Elección de muestras: Para la toma de muestras se tendrán en cuenta

los siguientes puntos:

a} Excluir todas las parras o cepas de la población comprendidas en
las dos primeras filas que delimitan el contorno de la parcela y lineas
colindantes a elementos permanentes del interior de la misma, excepto
cuando éstas constituyan 1108 proporción importante de la parcela o de
su parte dañada. en cuyo.caso las muestras se repanirán proporcional
mente al número de cepas existentes en cada grupo.

b) Se excluirán, igualmente, aquellas parras O cepas ·que no sean
representativas del conjunto muestreado.

e) En el caso de procederse a un muestreo aleatorio estratificado,
las muestras se distribuirán proporcionalmente al número de individuos
de la población existente en cada estrato.

d) Las muestras mínimas a tomar son:

Para el riesgo de viento en primeros estados se tomarán parras o
cepas consecutivas en una misma fila.

Posición: La posición indica la disposición de las muestras sobre la
parcela. Así, la línea significa que las muestras se tomarán a 10 largo de
una línea en varias líneas.

Marco: El primer número indica el número de cepas a tomar en cada
línea. El segundo indica el número de líneas a muestrear en la parcela.

Suplemento por exceso: Cuando la superficie de la parcela sea
superior a 1 hectárea el número de muestras será el nilmero mínimo por
parcela más el suplemento por exceso fijado.
. Para la cuantificación de los daños en cada unidad muestral elegida

se estudiará el total de' los racimos existentes.
Cuando el número de racimos poi cepa o parra sea tal que no sea

operativo el muestreo del conjunto global de los mismos, para la
valoración de los daños se podrá proceder a la obtención de una muestra
de racimos con un mínimo del 20 por 100 de los totales, obtenidos según
la distribución de éstos en los brazos de la cepa o parra.
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Conteo de las bayas perdidas o destruidas por la incidencia directa
del siniestro: Se les asignará un porcentaje de daños en cantidad en
función de 10 que representen dichas bayas sobre el total del racimo.

c) En siniestros acaecidos cercanos a la recolección, en el acto de
tasación se procederá directamente a la determinación de los daños
estudiando en cada racimo de las cepas muestreadas las bayas perdidas
y/o destruidas, respecto del total, promcdiándnse a un valor para el
conjunto de la parcela.

En cualquiera de los anteriores supuestos a, b y c, para siniestros de
Dedrisco, se tendrán en cuenta, si procede, las pérdidas producidas por
lesiones en órganos vegetativos de la cepa como pámpanos. hojas, etc.,
aplicándose para ello los valores que figuran en la tabla n, en función
del estado vegetativo en que acaeció el siniestro y porcentaje de daños
en cantidad considerados anteriormente.

5.3.3 Valoración del daño en calidad:

5.3.3.1 El daño en calidad para. 'aquellos racimos presentes en la
parra o cepa, se obtendrá a partir de su daño en cantidad en función de
la tabla III adjunta, de la forma si¡uiente:

A cada racimo existente en la paml o cepa se le asignará un daño en
cantidad obtenido según lo establecido en el punto 5.3.2 de esta norma.

A partir del daño en cantidad (columna 1), según la tabla Ill, le
corresponderá un daño tntal (cantidad más calidad) (columna 2).

En aquenos racimos cuyo daño en cantidadc::d~or &140 por 100 .;';
le corresponderá una pé(dida (cantidad más . ) del 100 por 100, .,.
procediéndose a continuación a la aplicación directa del aprovechamiento ,.',_
residual, por lo que los daños totales· a asignar una vez considerado dicho
aprovechamiento serán los que figuren en la columna 3.

Una vez determinado en cada racimo a muestrear el daño en
cantidad y el daño total, se obtendrán los valores medios de dichos
daños para el conjunto muestreado. i~ >

La pérdida en·calidad de la muestra a reflejar en el aeta de tasación
se obtendrá como diferencia entre el daño total medio y el daño en
cantidad medio.

Aquellos racimos que no tengan daños en cantidad, pero que como
consecuencia de un siniestro amparado, presentaran una merma en
calidad (decoloraciones, etc.) se valorará de forma independiente.

:.'5.3.3.2 La pé(dida en calidad así obtenida, podrá estar afeetada por :0:"
un factor «K» de minoración de daños según la valoración establecida o:
en la tabla 1, cuando coexistan factores que afecten a la calidad de los I~'"
racimos, no imputables al riesgo cubierto, como por ejemplo:

Deficiente estado sanitario y cultural de la parcela.
Falta de desarrollo, coloración (no debido a siniestro amparado},... •.t

de los racimos para la variedad así muestreada.
Defectos en el racimo, como manchas, heridas, deformaciones,

danos de plagas Y enfermedades,

Este factor se aplicará cuando las características de la producción de
la par<:ela afectada sea inferior a la calidad media que debe reunir la
producción de una parcela «tlJ)C»> de la misma variedad, obtenida según
el buen quehacer del agricultor en la comarca.

5.3.4 Deducciones· y compensaciones: Las deducciones a que
pudiera dar lugar el aprovechamiento industrial de aquellos racimos no
aptos para su consumo están incluidas en la tabla 111. valoración de
daños en calidad.

Igualmente se encuentran incluidas las posibles compensaciones que
puedan derivarse por los gastos llevados a cabo para la limpieza y
eliminación de las bayas afectadas por el siniestro en aquellos racimos "'..,;
dañados. ..y

En aquellas variedades que se hayan incluido en la Declaración de
Seguro en la modalidad de embolsado, si se produjera un siniestro antes
de las. fechas en que debería haberse realizado tal labor, resultando ésta
en consecuencia innecesaria, se deducirá en todo caso en el momento de
la tasación definitiva el coste del embolsado. .

Si se produjera un siniestro en fecha posterior a aquellas en que debió
efectuarse el embolsado y esta labor no se hubiera nevado a cabo, el
cálculo de la indemnización se realizará aplicando el precio unitario que
pudiera corresponder a la variedad de que se trate considerándose que
ésta .se ha cultivado sin embolsar.

El cálculo de las demás deducciones y compensaciones a que hubiera
lugar conforme a lo establecido en las Condiciones Generales y
Especiales del Seguro, si se han realizado y procede, se efectuará de
mutuo acuerdo.

El acta de tasación recogerá, cuando proceda, y según la normativa
aplicable, las cantidades coITeSpondientes al pago de las n:uestras testigo
y su mantenimiento. .

S.3.5 Producción real esperada: Se obtendrá en funció.I1 de la
producción media de las muestras tomadas. Esta producción media será
el resultado de aplicar al número medio de racimos por cepa o parra, su
peso medio, antes de la ocUITeDcia del siniestro garantizado.

En caso de que el muestreo haya sido estratificado este cálculo será
ponderado.
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Estos factores de recu~iónminorarán el límite máximo de daño
establecido en la ÍDSpeccJ.ón inmediata

A efectos de cuantificación del siniestro y para aquellas variedades
que precisen como práctica cultural la selec:aón y consiguiente elimina
ción de brotes Y/o racimos. deberá tenerse en cuenta esta práctica a
efectos de detenninar si el siniestro ha producido una pérdida efectiva
en la producción real esperada.

b) En siniestros que afecten al racimo, cuyo efecto es la destrucción
total o parcial del mismo, se delimitarán las estimaciones realizadas en
la inspección inmediata en lo que refiere a los puntos b.2 y. b.3 del
apartado 5.2 de esta nonna, comprobando la evolución de heridas,
contusiones y pérdidas parciales que. hubieran tenido lugar en los
racimos existentes en las cepas o pa.rTa5 muestreadas.

Con las detenninaciones realizadas en la inspección inmediata y los
datos recogidos en el acto de tasación, se determinará el daño en
cantidad en base a los siguientes criterios:

~mos perdidos ~ destruidos totalmente por la incidencia directa
del Slruestro: Se les asignará un 100 por 100 de daño en cantidad.

Estimación de partes enteras del racimo perdidas: Se le asignará un
porcentaje de daños en cantidad en función de la parte que represente
del total del racimo.

rísticas de las muestras de la parcela, aplicando lo dispuesto en dichas
condiciones.

5.3.1 Muestras testigo: Como ampliación del apartado 5.1.2.4 de la
Norma General de Peritación, si la tasación de los daños no se hubiese
realizado o no se hubiese llegado a un acuerdo y el asegurado tuviera que
proceder a la recolección, deberá dejar muestras testigo con las siguien
tes características:
~s o parras completas sin ningún tipo de manipulación posterior

al simestro.
El tamaño de las muestras testigo será como minimo del 5 por 100

del número total de pies de la parcela siniestrada.
La distribución de las cepas o parras elegidas para fonnar la muestra

testigo en la parcela deberá ser UIriforme. dejando una fila completa de
cada 20 en la dirección más corta de la parcela.

Las muestras deberán ser representatIvas del conjunto de la pobla
ción.

Como ampliación al apartado 5.1.2.4 de la Norma General. si el
perito de la Agrupación no hubiera realizado la tasación de la parcela
siniestrada y se hubiera procedido a la recolección, el~ deberá
prestar cuantos cuidados sean necesarios pan el mantemmiento de las
muestras hasta la realización de la tasación, durante un plazo máximo
de veinte días desde la recolección o madurez comercial del producto o
de la fecha declarada por el asegurado para dicha recolección, siempre
y cuando la declaración de siniestro se baya recibido en la Agrupación
antes del inicio de la recolección.

Para aquellas declaraciones de siniestro que se reciban en la
Agrupación durante la recolección o en fechas posteriores a la misma,.
el asegurado está obligado a mantener las muestras testigo durante
veinte días, contados a partir de la fecha de la recepción de la
declaración de siniestro por la Agrupación.

Si se hubiera iniciado el procedimiento de tasación contradictoria, el
a5e$urado mantendrá en todo caso y hasta su finalización las muestras
tesu~o.

SI las cepas dejadas como muestras hubiesen perdido su representati
vidad en este período pí?r causas imputables al asegurado, se estará a lo
dispuesto en las condiciones generales y especiales.

Para la evaluación de los daños en parcelas en las que se haya dejado
las muestras testigo, con las caractensticas anteriores, se seguirán los
mismos criterios de muestreo que los reflejados en el apartado 5.1 de
esta norma, a excepción del marco y la posición.

5.3.2 Valoración de los daños en cantidad: Para la determinación
de estos daños se tomarán como base los hechos consignados en el
documento de inspección inmediata, cuando éste hubiera sido levan
tado.

Dependiendo del siniestro ~ el momento de ocurrencia, en el acto de
tasación se cuantificarán los SIguientes valores:

a) En siniestros euyo efecto haya sido 'la destrucción total de yemas
o brotes herbáceos, se determinarán los siguientes factores de recupera
ción, si procede.

al - Por emisión de nuevos brotes portadores de racimos que sean
susceptibles de recolección: Se obtendrán teniendo en cuenta el número
de brotes o sarmientos aparecidos a partir de yemas (secundarias, ciegas,
casqueras, ...), que sean portadores de racimos susceptibles de ser
recolectados y comercializables antes de la finalización del período de
garantía.

a2 - Por incremento en peso de los racimos existentes por la falta de
competencia de lo perdido: Se obtendrá por comparación: De peso, de
tamaño, de fonna... de los racimos antes mencionados con los racimos
«medios» de la misma variedad, obtenidos según las condiciones de
cultivo existentes en este año.
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No podrá considerarse como producción real esperada, aquella parte
de la misma que. no podrá comercializarse legalmente por incumpli
miento de los requisitos mínimos de comercialización por causas no
imputables a los riesgos garantizados.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

TABLA I

COEFICIENTE DE CONVERSIÓN: FACTOR K

Estado del cultivo aceptable: l.
Estado sanitario y del cultivo deficiente: 0,8.
Estado sanitario y del cultivo muy deficiente: 0,6.

TABLA 11

PÉRDIDA EN CANTIDAD POR LA INCIDENCIA DEL SINIESTRO EN ÓRGANOS
VEGETATIVOS COMO PÁMPANOS, SUPERFlClE FOUAR

4243 LEY 411988. de 12 de diciembre. por la que se concede un
suplemento de crédito y un crédito extraordinaria a los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para el ejercicio de 1988 por un importe total de
111.280.000 pesetas.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha
aprobado, y yo, en nombre del Rey, de acuerdo con 10 que establece el
articulo 11.7 del Eatatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente Ley:

TABLA m
DAÑOS EN CALlDAD R.ESPECTO A LOS DA~OS EN CANTlDAD EN UVA DE

MESA PAIlA RJESGOS DE PEDRISCO y LLUVIA

Dichas pérdidas se calculan en función del porcentaje de daños sobre
órganos fructíferos y de la fase vegetativa en que acaezca el siniestro.

Estos porcentajes, cuando proceda, se aplicarán sobre. la producción
restante de deduCIr los daños en cantidad ya considerados.

Se aplicarán valores entre los máximos o mínimos de cada estrato
dependiendo del grado de afección de las cepas o parras por el siniestro.

Fase vegetativa

Fructificación .
Envero _ .
Maduración. .. . .

",",o DaDo
en relacion """""-
Porcen~ """"''*

OM2 02-04

....... 00-02 02-04
....... .. 00-04 04-06

00-01 01-04

Artículo l.0 Se autoriza un suplemento de crédito a los Presupues
tos Generales de la COmunidad Autónoma de Canarias para el ejercicio
de 1988, con destino a la financiación del Plan Universitario de
Canarias, por importe de 19.280.000 pesetas, de acuerdo al siguiente
detalle:

APLICACIÓN

Es/adQ de gastos

500- S<M• .....
"""'""'"

LA. Denominerión 1m""'"ci<>n do ......
18 07 422.E 430.00 824.02 Pas UPC-PUC .... 14.080.000

07 422.E 430.00 840.02 un. Ser. Asis. PUC 5.200.000

Total 19.280.000

CoBEllTURA

Estado de ingresos

-
:,

,..,
.;

Art. 2.0 Se autoriza un crédito extraordinario a los ~puestos
Generales de la Comunidad Autónoma de.Canarias, para el ejercicio de
1988, con destino ala financiación de nuevas acciones del Plan
Universitario de Canarias por importe de 92.000.000 de pesetas, de
acuerdo con el siguiente detalle:

_""'_2_

tulo

_1 71:: I-LT-.P-.-.D<noaúDoci<>n-..-..-.·.-..-·..-.-..-..-/ 19:;000

DISPOSICIONES FINALES

Primera-Se autoriza al Gobierno de Canarias a dietar las normas y
actuaciones precisas para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Segunda....La presente Ley entrará en visor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de Canarias».

l·.'

CoBERTUIlA

Estado de ingresos

/:: I-I.T-.P-._Don_-__;D_-_·.-..-..-. .-u192:=000
202

500- S<M- .....
"""'""'"

LA.P1 D<noaúDoci<>n 1m""",
ci<>n do ......
18 07 422.E 430.00 772.02 Incentivos estudios

PUC ....-...... 5.000.000
18 07 422.E 470.00 773.02 Ayuda Qnn¡> PUC 15.000.000
18 07 422.E 470.00 774.02 Ayuda Terc. Ciclu

PUC .......... 12.000.000
18 07 422.E 722.01

~Resid..~ 60.000.000

Total 92.000.000

Dal10 en cantidad (l) DaDo lOU! o.ño toW final considerando
eaJltidad y Ql1idad) (2) aproveclwnie:nUl industrial (3)

Po~e -
Pon="" Porcentaje

10 15 -
15 23 -
20 32 -
25 41 -
30 51 -
35 61 -
40 lOO 86
45 lOO 87
50 lOO 88
55 lOO 88
60 lOO 89
65 lOO 90
70 lOO ·90
75 lOO 90
80 lOO 91
85 lOO 91

90 en adelante lOO lOO

Daños por helada en recolección: Los racimos que presenten
síntomas manifiestos de daños por helada en recolección (necrosa
miento del pedúnculo y raspajo, pérdida rápida de peso ...) se les
asignará una pérdida inicial en cantidad· y calidad del 100 por 100.
Considerando el aprovechamiento industrial del que son susceptibles, se
aplicará como daño final máximo un 86 por 100.

Notas: Explicación de la tabla:

Columna (1): Dado en cantidad asignado a un racimo afectado.
Columna (2): Daño total (cantidad más calidad) que le corresponde

a un racimo incluyendo en su caso los gastos de limpieza en almacén de
las bayas afectadas, en base a los daños en calidad.

Columna (3): Para aquellos racimos con daños en cantidad superio
res al 40 por 100 se considera que la pérdida total es del 100 por 100
debiéndose aplicar las deducciones por aprovechamiento industrial de la
parte del raCimo no per<ij.do. Por ello el daño total que le corresponde
son los expuestos en esta columna.

Decoloraciones: Las mermas en calidad de este tipo que se puedan
producir como consecuencia de un siniestro amparado, las cuales no
están contempladas en las tablas· 11 Y IlL se sumarán a éstas a la bora
del cálculo de la indemnización.


